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Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec  
 

Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco 
 

“2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México” 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Martes 02 de Diciembre de 2025 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06944/2025 
C. LUIS AGUILA CRUZ 
Y 
TIENDAS CHEDRAUI 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06630/2025 
C. LAURA IRENE TORRES VIEYRA 
Y 
EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN MAEQ S.A. DE 
C.V., Y/O QUIEN RESULTE SER RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, 
DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA PARTE 
SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E 
FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/6439/2025 
ERIK CARDENAS CERVANTES 
Y 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS 11:00 
HRS DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2025, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/6969/2025 

MARIANO VICENTE CUREÑO 
Y 
MARIA GUADALUPE SANTILLAN FERNANDEZ 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

____________________________ 
Lic. Raael Josué García Delgado 

Titular de la Dirección Regional de Conciliación 
 Laboral del Valle de México Zona Ecatepec. 


